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DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado
en su reunión del día 8 de octubre de 2025, requerir a la empresa que a continuación se relaciona, que
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto simplificado, con pluralidad de criterios,
para la adjudicación del contrato de Servicios denominado: “SERVICIO DE APOYO TECNICO PARA
IMPULSAR LA RED DE CENTROS SANITARIOS Y ESPACIOS SIN HUMO Y SIN AEROSOLES EN LA
COMUNIDAD DE MADRID”:

- Plica 1. APLICA INVESTIGACIÓN Y TRASLACIÓN SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA

 Deberá subsanar el ANEXO II “Declaración responsable múltiple” del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares:

 En el apartado correspondiente a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad de
mujeres y hombres”, deberá marcar la casilla en la que se indica que asume, en caso de
resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, la obligación de tener
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores.

 En el apartado correspondiente a la “Subcontratación”, deben marcar la casilla que
corresponda, indicando en su caso, si no tienen prevista la subcontratación, o en caso
afirmativo, la parte del contrato que tengan previsto subcontratar. 

 
 De igual forma debe indicar, si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de
datos personales por cuenta del centro directivo promotor como responsable del
tratamiento, indicarán en la oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o servicios
asociados a ellos, el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones
de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar
su realización conforme al modelo de declaración responsable múltiple que figura como
anexo II al presente pliego.

En consecuencia, se concede un plazo de tres días a dichas empresas, para que pueda subsanar
ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la
documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la
Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el
contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo
concedido será causa de inadmisión de la proposición.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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